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PARA: CRISTIAN LEONARDO CALA TORRES
Profesional especializado Código 222 Grado 26.

DE: PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR
Directora

ASUNTO: CAMBIO DE SUPERVISION No. 307 DE 2024

Me permito comunicarle que ha sido designado como supervisor del 
contrato citado en referencia. El ejercicio de dicha actividad empezara a 
regir a partir de la fecha, es importante indicar que la supervisión de este 
contrato debe adelantarse dentro de las disposiciones legales vigentes y lo 
establecido en el Manual de Contratación de la UAECOB, velando en todo 
caso por la ejecución del contrato en los términos pactados e igualmente 
por la vigencia de las garantías.

CONTRATO: UAECOB-CONTRATO-307-2024 (ORDEN DE COMPRA 
122699)

CONTRATISTA: CONTROLES EMPRESARIALES SAS

OBJETO: Contratar la adquisición, renovación y suscripciones de licencia 
Microsoft para la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – TIC

VALOR:  $ 561.484.339

PLAZO: 6 MESES. 

Le recuerdo que ningún contrato podrá iniciarse sin contar con el lleno de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.
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Tenga en cuenta que solo se podrán aprobar las cuentas en favor del 
contratista, cuando se hayan recibido de su parte y a entera satisfacción 
los productos contratados y se acredite el pago de las obligaciones a que 
se refieren las normas vigentes y aplicables en materia de aportes 
obligatorios al Sistema General de Seguridad Social Integral y aportes 
parafiscales, cuando apliquen.

Por su parte y a efectos de garantizar el debido seguimiento a la 
contratación le preciso, entre otras, algunas labores de la supervisión las 
cuales junto con las que se mencionan expresamente en el Manual de 
Contratación de la Unidad, son de obligatorio cumplimiento:

1. Conocer a nivel de detalle todos los documentos que soportan la 
contratación, a partir de los estudios previos, contrato, registros 
presupuestales, garantías y su documento de aprobación. Es de 
resaltar que los antecedentes de la contratación deben ser 
consultados en el Secop.

2. Realizar las publicaciones de los documentos generados en la 
ejecución del contrato en el portal Secop II.

3. Proyectar las actas y documentos que se deriven de la ejecución 
del contrato junto con el contratista, cuando a ello haya lugar.

4. Disponer lo necesario para asegurar el cumplimiento de las metas 
contractuales en tiempo, calidad y valor.

5. Documentar en debida forma toda la ejecución del contrato, sobre 
el cual ejerza la supervisión.

6. Conocer y aplicar los procedimientos internos de la UAECOB 
referentes al manejo del contrato.

7. Responder las consultas que estén a su alcance, relacionadas con 
el contrato, en los plazos de ley y en coordinación con las áreas 
de la Unidad que sean requeridas.

8. Remitir a la Oficina Jurídica toda la documentación que se 
produzca durante la ejecución del contrato, a más tardar el día 
siguiente de su expedición.
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9. Solicitar por escrito a la Oficina Jurídica o a las diferentes 
dependencias de la Unidad, los conceptos o elementos 
informativos que le garanticen una debida actuación y soporte en 
el ejercicio de la supervisión.

10. Elevar consultas de carácter jurídico o de cualquier otra 
naturaleza, ante las instancias respectivas para los efectos del 
estudio y aplicación de sanciones contractuales o elementos de 
apremio que le permitan interactuar con el contratista. Tales 
consultas o solicitudes deberán remitirse debidamente 
soportadas.

11. Comunicar por escrito a la Oficina Jurídica, cuando en desarrollo 
del contrato se presenten situaciones que pudieren constituir 
presuntos incumplimientos de las obligaciones derivadas del 
contrato por parte del contratista y que puedan poner en riesgo la 
ejecución del mismo.

12. Exigir del contratista el cumplimiento de las normas legales, entre 
ellas, las referidas a la Seguridad Social Integral y las de Higiene 
y Seguridad Industrial.

13. Exigir al contratista la presentación de los informes periódicos 
sobre la ejecución del contrato en los términos exigidos en el 
contrato respectivo.

14. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás 
trabajos que le sean solicitados por el Ordenador del Gasto en 
desarrollo de la labor de supervisión.

15. Controlar la calidad de las actividades objeto del contrato de 
acuerdo con las normas, especificaciones y demás acuerdos 
contractuales.

16. Preparar los documentos de justificación, debidamente 
soportados referidos a las solicitudes de modificación, suspensión 
y reiniciación del contrato según sea el caso, de conformidad con 
los procedimientos y tiempos requeridos en la ruta de la calidad.

17. Entregar los informes finales de supervisión en los términos 
establecidos en el Manual de Contratación y los términos 
contractuales.
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18. Velar por que se mantengan los amparos presupuestales del 
contrato durante la vigencia contractual.

19. Requerir la extensión de los amparos que forman parte de la 
garantía que ampara el contrato, en caso de haberse pactado, 
teniendo en cuenta los términos en los que se estableció la 
obligación en el contrato objeto de supervisión.

20. Abstenerse de realizar pago alguno sin el debido cumplimiento de 
los requisitos contractuales, entre ellos, la forma de pago y los 
valores ofertados por el contratista.

21. Las demás que establezca el Manual de Contratación de la 
Unidad y las normas que regulen la materia.

En caso de requerirse el cambio de supervisor por razones de fuerza mayor 
o caso fortuito, ausencia temporal o definitiva, deberán solicitar el cambio 
al Ordenador del Gasto, el cual procederá a designar un nuevo supervisor.
El ejercicio de la supervisión del contrato también comprende las 
obligaciones referidas a los aspectos técnico –administrativo y jurídicos 
particulares, aplicables al respectivo contrato.

Por razón de los compromisos que adquiere por su parte en el ejercicio de 
la supervisión, son aplicables las normas de carácter disciplinario, penal y 
fiscal; en consecuencia, no sobra reiterar la necesidad de efectuar la 
debida diligencia al seguimiento de la ejecución contractual y abstenerse 
de incurrir en las conductas señaladas por la ley y el reglamento como 
reprochables.

No podrá adoptar decisiones que modifiquen el acuerdo de voluntades 
suscrito entre contratante y contratista, sin contar con el concepto previo, 
escrito y favorable del ordenador del gasto.

La UAECOB reconoce que esta designación se hace por las calidades 
personales y profesionales del designado, razón por la cual parte de la 
presunción de buena fe para el manejo de todos los asuntos propios del 
contrato.
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Atentamente,

PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR
Directora

Proyectó: Juan David Garzón B – Contratista OJ 

Aprobó: Mónica María Pérez Barragán- Jefe Oficina Jurídica 


